
M.I. Ayuntamiento de Villena

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 3 DE LA COMISIÓN PERMANENTE

24/02/2020

ASISTENTES:

D Francisco Navarro Maestre (Vicepresidente Segundo)
D Francisco M. Carrión Francés (Secretario Accidental)
D Francisco Ortega Alarcón
D Joaquín Marco Amorós
D Ricardo Celiberti Morales
D José Antonio Esquembre Bebia
Dª Rosario Tomás Macíá

EXCUSAN SU ASISTENCIA
D Daniel Sánchez García (Vicepresidente Primero)
Dña Andrea Lapo Saca (Vicepresidenta Tercera)
Dª Carmen Fita Lorente
Dª María Ángeles Alonso Vargas
D Francisco Javier Herrera Dugo
D Manuel Martínez Hernández
Dª Ana Belén Martínez Sánchez

INVITADO

D Pablo Juan Martínez Catalá

En la ciudad de Villena siendo las veinte horas y treinta minutos del día veinticuatro de febrero
del dos mil veinte, se reúne en la Sede del FORO EyS de Villena, las personas anteriormente
expresadas  al  objeto  de  celebrar  sesión  ordinaria  de  la  Comisión  Permanente  del  Foro
Económico y Social de Villena de acuerdo con el orden del día previamente establecido.

De orden por el vicepresidente segundo de la Comisión Permanente se dio por comenzada la
sesión.

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN ANTERIOR

Se aprueba por todos los asistentes.

2.- CALENDARIO ACTUACIONES 2020

D Francisco Navarro Maestre toma la palabra para antes indicar que antes de tratar este punto
se va a dar la palabra al invitado D Pablo Juan Martínez Catalá.

D Pablo  Juan  Martínez  Catalá  toma la  palabra  para  decir  que en  la  última reunión  de la
Comisión Permanente a la que tuvo oportunidad de asistir con todos los partidos políticos de la
Corporación Municipal, se dijo que se iba a organizar una reunión con el tejido empresarial
para  plantear  la  hoja  de ruta  para  resolver  el  problema del  Nodo Logístico.  Indica  que  el
compromiso del Equipo de Gobierno es llevarlo todo de forma transparente, por ello viene a
esta reunión una vez hecha aquella reunión.
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El Equipo de Gobierno una de las primeras gestiones que hizo al entrar fue retomar este tema
que se trabajó y que se dejó en el 2015. 

Continua explicando que todo comenzó a raíz de una charla que hizo la profesora Dª Charo
Navalón de la Sede Universitaria de Elda y D Joan Vicent Boira (Secretario Autonómico de
Infraestructuras), donde se dijo que en el Vinalopó era necesario un Nodo Logístico y que no
estaba  fijado  en  el  Plano.  Pero  no  es  así  pues  en  Villena  si  que  existía  ya  que  en  el
planteamiento presentado en el 2007 existía en Villena con 2 millones de metros cuadrados,
pero ellos pensaban que en Villena no se estaba haciendo nada y por ello salió la propuesta de
Novelda y después la de Elda.

Sigue indicando que tras varios cambios respecto a las vias de AVE y de Vía Convencional,
desde Villena se propone una nueva ubicación que cumpla con los requisitos y con la conexión
a la estación del AVE, haciendo un estudio de estrategia para dinamizar el ferrocarril tanto de
alta velocidad y el nodo logístico, así como el estudio de viabilidad ambiental de una plataforma
logística en Villena.

Indica que se van a tener diversas reuniones con alcaldes de la zona y con empresario para la
inversión, para poder presentarse en Conselleria todos con un mismo fin.

Presenta y deja un documento con al hoja de ruta (Anexo).

Por parte de la Comisión Permanente se critica los 4 años de inactividad desde el 2015 al
2019, que ha hecho que nos hayan adelantado otros municipios en este proyecto.

D Francisco Navarro Maestre agradece la presencia de D Pablo Juan Martínez Catalá y le da
las gracias por venir y explicarnos que se está haciendo y que se va a hacer.

3.- RUEGOS Y PREGUNTAS

D Ricardo Celiberti Morales indica que se han entregado las cartas a  los diferentes Alcaldes/as
de  Villena  y  en  principio  hay  predisposición  para  participar  y  presentar  por  escrito  las
cuestiones planteadas para luego hacer un redacción con todas las respuestas y se les hará un
invitación a la Jornada que el FORO organizará para ello.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintidós horas y quince
minutos  del  día  al  principio  expresado,  lo  que  certifico  con  el  visto  bueno  del  Señor
Vicepresidente 2º.

VºBº
VICEPRESIDENTE 2º CP

D. Francisco Navarro Maestre

SECRETARIO ACCTAL

D Francisco M. Carrión Francés


